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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD FUNDIC NIT. 824006556-1 a través de correo 
electrónico el día 29-01-2021a las 19:19 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En relación con las diferencias en los resultados de las evaluaciones del 18 y 27  de enero 

de 2021, nos permitimos informar que la herramienta tecnológica de inteligencia artificial 

creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología 

y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección 

de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de 

educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera 

Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y 

características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten 

realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este 

caso son los criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 

De este modo, frente a la consulta expuesta por usted en la cual indica: “(…) Buena noche 

señores ICBF, la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL PARA LA 

COMUNIDAD FUNDIC NIT. 824.006.556-1 pide la aclaración por qué en el ítem de 

contrapartida tiene unos valores muy bajos en los departamentos de BOYACA Y CESAR, 

a diferencia del resultado inicial 18/01/2021 en SANTANDER, no estamos conformes a los 

resultados del 27/01/2021, ya que se nota la alteración en los puntajes en la plataforma 

BETTO, por favor donde está la transparencia y oportunidad, necesitamos que se respete 

el derecho a la igualdad y que esto no siga pasando, esperamos pronta respuesta a nuestra 

solicitud (…)”, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 

Se logra identificar que los valores de contrapartida asignados se otorgaron conforme a lo 

dispone la No 5743 de 2020 y sus modificaciones, en tanto se define en dicha resolución: 

“(…) Aplicación 

De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional 

al ofertado para la habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre 

las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el 

mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del 

puntaje de este componente que corresponde al (20 puntos). Para el resto 

de las entidades el puntaje se calculará de manera inversamente 
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proporcional al mayor porcentaje de contrapartida que fue ofrecido a 

través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales 

se realizará la sumatoria de los porcentajes de contrapartida presentada 

por cada uno de los integrantes del oferente plural. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no 

obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida para los servicios de 

HCB en todas sus formas de atención, Hogares Infantiles, y modalidad 

propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable (…)”. 

Ahora bien, tal como lo refiere usted en pantallazo anexo: 

 

Se identifica que se otorgó mayor puntaje de contrapartida en algunos departamentos, toda 

vez que usted ofertó el 2% adicional de contrapartida. Por tanto, al hacer aplicación a la 

regla establecida en la resolución 5743 del 30 de octubre del 2020 y comparado con el 

porcentaje de contrapartida ofertada por otros oferentes, se le asigna el puntaje máximo 

equivalente a 20 puntos. No obstante, este mismo caso no es aplicable a otras invitaciones 

a las cuales usted manifestó interés como es el caso de las invitaciones d, 2021-20-

10000672 y 2021-20-10000674 del departamento de Cesar, las cuales reportan un 

porcentaje de contrapartida adicional inferior con respecto a los demás oferentes. Al realizar 

verificación de cada manifestación de interés ofertada, se identificó que las mismas eran 

mayores a la ofertada por usted para las mismas invitaciones, así: 

* Numero de contrato: 2021-15-10000373 

EAS: FUNDACION TRANSGREDIR LA INDIFERENCIA 

NIT: 900374573 

Contrapartida adicional: 4% 
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Total: 6% 

 

* Numero de contrato: 2021-20-10000696 

EAS: ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL AGUACHICA 

NIT: 892301377 

Contrapartida adicional: 3% 

Total: 5% 

 

* Numero de contrato: 2021-20-10000672 

EAS: ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCION Y 

PREVENCION PARA LA SALUD LA EDUCACION LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 

APSEFACOM 

NIT: 824002390 

Contrapartida adicional: 6.3% 

Total: 8.3% 

 

* Numero de contrato: 2021-20-10000674 

EAS: FUNDACION SOCIAL DON BOSCO 

NIT: 900249058 

Contrapartida adicional: 3% 

Total: 5% 

 

Es importante indicar que dichas manifestaciones de interés se encuentran publicadas y 

disponibles para consulta, por tratarse de una convocatoria y proceso de selección de 

carácter público: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-

primera-infancia-2021. 

Pantallazo “ informe_de_evaluacion_27.01.2021”  

 

En este orden de ideas, una vez realizada la verificación del resultado de evaluación en la 
plataforma BETTO, con corte al 27/01/2021, en relación con las invitaciones a las que 
usted como oferente realizó manifestación de interés se puede indicar que el proceso de 
adjudicación se realizó conforme a lo establecido en la resolución No 5743 de 2020 y sus 
modificaciones.  

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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Por lo anteriormente indicado, una vez revisada la información, a fin de otorgar respuesta 
a su observación se encontró que la adjudicación se realizó conforme a los criterios 
anteriormente indicados y que se relacionan en la siguiente imagen. 
 

 
 

Sin otro particular, quedamos atento a resolver cualquier inquietud adicional. 

 
 
Cordialmente, 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL   CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC: Edisson Ferney Gómez Rodríguez- Director Regional Boyacá (Encargado) 
       Gabriel Enrique Castilla Castillo- Director Regional Cesar 

 
Revisó: Luz Adriana Rios – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia  

Proyectó: Diana Milena Linares Diaz– Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 

 
        


